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i(l-'SOLL-'ClúN d" lo /)in·o'ioH General de Trllbajo
(I'r la que se (1!HIMlO(l NornliJ de Obligado Cum
¡Ji:u¡ien/n pora {(¡ lndus/Fin l-'(lpele~Q

VisLo el vx[}rdi, !ii.f' dt' CIli'!ven;u e "\.,1"1) ~)indi,;j¡ do> ú¡¡:blio
int2rprovilhi,li ¡Jara J;¡ lndu,o,tria PdP' 'eL'

Resullundl' que pUl d PrTsi(knk del ~,indicnjo :'idcional cid
Papel y /1.1'11' i;¡'~iJica; lliú N:nritido h esta Dilección General el
l,,,nedienlc dl'j n,f¡'rido Convf'nio, en uni{\n de las actas de las
r'e~lniones G,)iH"l'ad;·ls ('11 el seno de la Organización Sindical,
asi como lo'i OIHC¡Ji'VO'i ínJonn,:,~, .\' Id ~--,dicitud de qlH' se dosig·
nara Presidcn!, pina ]¡,oVil!' H CliJO dc!iblTilClOltCS de segunda
fase;

AI'i 13 --U:'¡)(Jlli'1 ~u public,\c'iün fn c'l ,Botetin O:icí¡d del
, tacÍ("

Acl J.1 1\: '~n;¡Ji¿é,r 01 primer aún de vigencia las remu
I'Clil':iGneS L>Jlj-;lgna~j;'js en la pre:ócnte se incrementarán en
Igu;H impo; '( '¡\le (11 porcentaje aJnulzado en el índÍ(;e de coste
de vida en el cnnj unto nacional conforme a los datos oblenl
dus por el lll-.;I tulo "!dciona! de Es,+,lc!i,'ica

An 1:~ - La \'igcncb de la plcscnu' Ncrma serú de dos ,dios
iJ f-artir del dÍiI ! del flles siguierlte él, Sl: publicación en el «80
lc~jl. Oiicial del Esuido"

bJ Ambíent<:s SOl!· aquellas intervenciot'ws orales que tie
nen por obido repr'é';:enLar dü'tlogcs, inteligibks o no, de un
grupo ú rllultiéud de pen'ünas, o simpli.>menLe rumores de cün
ven..,aciúnes ü vv:cs de tumultos

el ~Traíh'r» o [{V,,\neo: Se apJiC<l H] cunjunto !oC'kr~(Íonado de
cstE,nas de un,l pdicuhl con la ljnalidad de que ::,irva como
anuncio de su ("tl',__'nn o l'epGsición

dJ bscena ("IUK{'c>' y "ret.-lk:(:~H Escena (1 "taIH;'s~ es la de
~,ominación f'Pl'"r'ioIdil paca dctenninar aé'jueJJas partes en que
~;c ha de dl,j i'r 1',", ,!r:<lmcn~c IlJ película para ufectuar su
doblaje.

<,Rebll.es ;--" ;¡piJC,o al ~tak{', que ha de volver a doblars8
por' cunlquiu (',usa, tal como dcL.:d,Q de sonido, etret' o modi~

¡-]cu(Jones del (/;'111-\;,':0 que implica lo. necesidad de realizar el
lrabajo ya d'u:; llado CGn anterioridad

DI Ddinicion df !Ú1C,

al Una IiJ1l"1 equivale el sesd11.a letras ü espacios tlJecano
g:a¡¡adü~:<

bJ NO podnHl fll'tndr~c ImeHs w:,umuinndose dil'el"cnU,-" "pies
de diálogos

el Una ¡inul inullnplet.a equivale a una línea ente¡-a, aun·
que sula conste de una palabra () fracción de ella.

dI Hi<;as. Jiuntos, respiraciones o cualquier clase de sonidos
inarticulados se conh-¡rán a razón de una linea por ,talw"".

El vTr!lilcr'

al Cuando Ui) "¡¡-dilu¡. se d(!~)le tlcnlJú de la j<...H"nada en la
que el Actor h.-l ~-;ido convocado panl dobhu- la misma película,
i:l;; hneas d",! iy;t'sonaje correspondiente 312 sumanin al cómputo
de line"s de didlO p('t'sonajc en ]a pe]j(.1¡Ja.

bJ Si el ACi.or ha sIdo convocade exclusivamente para rea
lizar este trabajc! o si el ~trailey~ es de ot.ra pelicula distinta
a la que se c'itá doblando, se considerará convocatoria inde
pendiente ,sin h.'JlO!· en (.,"Uenta el cómputo de lineas en la
p8lículn, dd p'lsoru:qc en cIIPs!ión, n~tr¡buidas S8f!Ún la tabla
"e taúfas

e! ~Rel.HI((" - Scrún I'etribuidos Sl'gÚI1 la tabla de tarifas,
por ,·takció" Ijneas y convocatoria. sin lelll~r Bn cuenta el cómpu
1.0 tar"l dc ];:1",\5 del personaje Estos honorarios során inde
¡Jf'nrlientes d,} los que el ACt01 haya de percibir en su (,:on-
'I'ocatoría, sl 'l:lkc'; )WrtelH"ccn a otra película.

FJ Prueba", elo voz. Consistontes (!11 01 regist.ro de alguna
escena di~ Id P{'jicufa a doblar, a fin de elegir la voz mas
dcjecunda di pi1pel que hayd de dúb¡aJs'~'. Sr!ráll reiribuiddS 5ú
~"ún In t~lbiii. de 1,,'lti18S cstalJleeidiJ..

Art. 12. Acuerdos.v ac!wa(;ioniJ8 geneniJe\

Al Las Empresas deberán contratar cür 11'''' pl'ufc';l/,rlillt,,-;
:Lu:;¡drados en la A, S. A D. E. o nutan:,,; W:lS pÜI. [>:',1(1, ün

l,,-z,ón a que en ella se integra t.o;almenÜ' la S",clún S,xi;,,¡
de Doblaje y SincrOJlizElción del Sindj;¡¡lr¡ '\uci{jIJa] dl'i Le'
pecUiculo,

Bl La obligatoriedad del visadu eh, COn,l¡,1[1;; Pi)! eJ :3illlll
cal:; del Espectáculo, previo informe (le la !\ S A. D E dd
c{¡,.espúndjente modelo oficial, se extiende. '__LJem;ls dE., les que
se refiere el artículo 5° de la presente, a 10'.; D¡c('(:t.;;c~ dl,
Doblaje, Ayudantes de Dirección y Adapt.adOl'es de Diúlogos
kentrato$ eventuales por película).

el Aun cuando la práctica en la ac!ivid",d a (lU::' 'l' !'pf'el
ia presente NOl-ma ha sancionado por el uso dt,IGt';!;!!ld(jo,'i con
ceptos técnicos conocidos en su ámbito p¡'üee,;iom:tI ~f' ;~on.C;j

cíe!'", de interés, no obó'tante, al objeto de evjiar (.v¡)lquic¡" cm
rus:unismo, consignar a continuación 1<J5 "._gujellle::; ddinicio
nes o ténnin0s:

Art. 9. 0 Adaptador de Diálügos.-Es ;:u¡ud que hasúndose
('1\ una t.radu<::ción, propia G ajena, realiza lu versión (ln idioma
español de los dialogas originales de la película a¡ uslúndoJa
en cuanto sea posible al movimiento de labios de los per:;o
nales, segun lu p¡'cnuncim::ión de la lenguL' de origen

Son funcion0" suyas'

aJ Podra visionar pnJYiamente la ¡Jdicu: ¡ tu)',¡ ,jtlaplw.lüJl
L' s(>u encomendada.

bl Colaborar con el Director de: Do~)¡ak ;)ur;-l 'e, 111 ;¡nr n~,l

:¿¡-¡dún y legro de su trabajo.
cl La retribución sera u razón d.::, 1 hD !,'!''>Flns pm' »¡ollo·

ArL 8," Ayudante de DirecciÓn.-· Esta ca regaría p,ofesioMd
ce, de nombramiento potestativo.

Son deberes del mismo ]05 siguientes:

al Organizar las convocatorias y planes dp trabaio d(' cada
pe:lcula, de acuerdo cap el Director de Dublaje,

bJ Auxí1iar al Director en todo momento, mien!n.ls dure
el doblaje en sala, sirviéndole de conexión con los ser\'icíos
Lcc'uicos y artísticos.

el Tomar nota exa,ta d(~ cuanlns t"úclifiuh'ion<.-,s I/~Cf]jCiJS sp
precisen, asi como las que fuera necesario rcaJiZ¡lr sc!Ju.~ ei
guión de dialogos.

dJ Su.',tiuir en sus funciones al Din"clOl de lJc!Jlaw, si (']ID
f llera p¡'eciso y a requerimiento suyo.

el La retribución del Ayudante serÍl Ja 01, '\;i0 l)('z,81as por
. iollo,'

a 1 Pies de diú!ogos o entnHlas.--Se ILnm di c{)l'liPf)¿o de !i!
replica o intervención de un personnic (\J~ :'cspecto al u'úlogo
del que le ha precedido o le sigue en el mJsn"j

Art. 10. Contratos del Director de DoblGit' Ayudunu, de DI
lección y Adaptador de Dicilogos.

En ningún caso el contrato de los Dire:·tores de Doblaje,
Ayudantes de Dirección y Adaptadores de DI,:¡]ogOS podrá se!'
"'Jlglobado en la cifra convenida en funci(¡n ele CWl!qUÍf'I' otro
c"ntrato, debiendo efectuarse, pOl consiguiente. uno por cada
cSJ)ecialidad laboral y diferenciadn~' la" rcspeclivHs letJ ibucioncs

gl Visionar, como responsable de su trabajo y íunto con
lus representantes de la Empresa y clientes, si fuera menester,
el control de cada doblaje que le hubiese sidc ,'ilCO!HeU(jdd,'

h¡ El Director de Doblaje, al ser, por ¡,;)IiJO de su cornu
i ido. el nexo de unÍón entre la Empresa y los miembms: j."
la A. S. A. D. E. que intervh'11tll en cada pelicuia. sera, a
iodos les efedos y mientras dure el doblaje. el representante
de dicha Asociación ante la Empresa.

il Retribución- Teniendo en cuenta que la contratación del
doblaje de películas E"nIre las Empresas de dicha actividad y
ó'U3 cJientes se reaiiza conforme al numero de "rolles·· de que
tenslan, la rotribución del Director de Doblaje sera, como
mínimo, la de 1.150 pesetas por «rollo».

A los efect.os aclaratorios necesarios, el ,rollo" se entiende
segun tradicionalmente es conocido en la neLividad del dobla¡e
al que tiene una dimensión aproximada de :~f)O metros de Ion
gitud de imagen, en pclicula de as milímetros y su equivalen
cia proporcional a esta medida en los demás formatos,

Art 1l Derechos de Propiedad lnlelecu,ul -·Lus EmDl'eSc-l',
"e;l.dr~m obligadas a extender los certificados ;Jlx~'dj!ativus dcl
De,echo de Propiedad lntolnetunl a quierlPs OUt imper.¿·tiivo "",gel 1
les, corresponda.
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TABLA ANEXA

Resultando que designado Presidente y celebradas las oportu
nas reuniones en los días 15 y 28 de marzo de 1973, y ante la
imposibilidad de llegar a un acuerdo entre las partes, la Presi
dencia del Sindicato Nacional citado sometió a la consideración
de esta Dirección General la conveniencia de dictar la corres
pondiente Norma de Obligado Cumplimiento;

Resultando que con fecha 16 de abril de 1973, se celebró
en esta Dirección General la preceptiva reunión de los miem
bros de la Comisión Deliberante, en la que ambas partes se
reiteran en sus posiciones anteriores;

Resultando que en la tramitación de este expediente se hail
observado todas las prescripciones legales;

Consideran(lo que esta Dirección General es competente
para conocer V resolver el presente expediente. según lo pre
visto en el artkulo 10 de la Ley de 24 de abril de 1958, el 18 del
Reglamento de 22 de julio de 1958 y el Reglamento Orgánico
d81 Ministerio, de ]8 de febrero de 1960.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General, en uso de las facultades que le están
atribuidas, acuerda la siguiente

NORMA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA
LA INDUSTRIA PAPELERA

Artículo 1.° Vigencia.-La presente Norma de Obligado
Cumplimiento tendrá una vigencia de un año, desde 1 de mayo
de 1973 a 30 de abril de 1974. Ello no obstante, los efectos econó
micos que de la misma se derivan se retrotraerán al 1 de ene
ro de 1973.

Art. 2.0 Retribuciones.-Se establece un salario base y un
plus de actividad en la cuantía que refleja la tabla anexa y en
las condiciones que a continuación se determinan.

Art. 3.° Salario base.-El salario base que figura en la co
lumna primera de la tabla se tendrá en cuenta para calcular
y liquidar, con arreglo a las cuantías que se establecen, los con~

ceptes retributivos previstos en la Ordenanza Laboral de 16 de
julio de 1970.

Art. 4.° Plus de actividad.-El plus de actividad, cuya cuan
tía se fija on la segunda columna de la tabla, se percibirá por
día efectivamente trabajado a rendimiento normal y, como mi~

nimo, a 60 puntos Bedaux, o 100 centesimales.
Se abonará asimismo en las vacaciones y gratificaciones ex

traordinarlas reglamentarias.

Art. 5.° Participactón en beneficios.-Enlas Empresas cons
tituidas en forma jurídica de Sociedad anónima se aplicará lo
previsto en el artículo 38, apartado 2.° de la Ordenanza de 16
de julio de 1970, siempre· qUE' obtengan un beneficio superior
al 5 por 100, aunque no se repartan dividendos a los accionistas.

Art. 6.0 En todo lo no previsto expresamente en la presente
Norma de Obligado Cumplimiento regirá lo determinado en el
Convenio Colectivo Sindical aprobado por Resolución de esta
Dirección General de 22 de marzo de 1971.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de mayo de 1973.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

nmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que· se aprueban las nuevas tablas salaria~

les del Convenio lnterprovincial del Ci..clo del Co~
mercío del Sindicato Nacional del Papel y Artes
Gráficas. en cumplimiento de lo dispuesto en el
mismo, en su articulo 11.

Ilustrísimo señor:

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Mixta de vigilan
cia· del Convenio Tnterprovincial del Ciclo de Ccrnercio del Sin
dicato Nacional del Papel y Artes Criticas, aprobado por Reso
lución de este Centro directivo de 26 de julio de 1972, en la.

Sueldo base Plus de
mensual actividad

Pesetas Pesetas

8.339 2,084
6.650 1.662

10.989 2.747
10,654 2.663

9.104 2<276

8.051 2.012
7.439 1.859
5.352 1.338

6.969 1.742
6.755 1.688
6.274 1.568
6.263 1.565
6.263 1.1585
5.963 1,490
6.083 1520
6.083 1.520
2.699 674
4.275 L068

Sueldo base Plus de
diario actividad

Pesetas Pesetas
-----~ -----

54,30
53,77
52,73

55,87
53,77
51,16

57,45
56.39
55,35

50,13
47,53
47,05
46,50
33,53

22,49
35,63
5.75

49,07
48,02
47,02
46,50

51,68
SO,63
49,59

196,28
192,09
188,10
186,00

229,80
225.59
221,42

89,99
142,53
23,00

200,52
190,12
]82,02
186,00
134.12

223,50
215)1
204,64

206,75
202Ji.')
198,38

217.22
215,11
210,95

Oficios complementarios femeninos

Maestra , , .
Especialista de primera ..
Especialista de segunda .
Especialista de tercera
Pinche ...

Especialistas

Especi¡:t.lista de primera ." ' '
Especialista de segunda .
Especialista de ter{:era .
Peón . .

Oficial de primera

Categoría de pri.mera
Catégoría de segunda
Categoria de tercera

Oficial de segunda

Categoría de primera
Categoría de segunda
Categoría de tercera .

Oficial de tercera

Categoría de primera
Categoría de segunda
Categoría de tercera

Oficios auxiliares

Pin.ches

De 14 y 15 años < .

De.16 y 17 años .
Mujer de limpieza (hora) .

Categorías profesionales

Oficial de primera ,. .. , ..
Oficial de segunda
Oficial de tercera ...

Oficial de segunda ., ..
Auxiliar

Técnicos de Organización

Jefe de Organización de primera
Jefe de Organización de segunda
Técnico de Organización de primera.
Técnico de Organizací6n de segunda,
Auxiliar de Organización
Aspirante

Subalternos

Almacenero , .
Listero , '
Pesador .
Cobrador .
Conserje .
Ordenanza .
Portero . .
Guarda y Sereno .
Recadistas y Botones de 14 Y 15 años ..
Recadistas y Botones de 16 y 17 años,

Sueldo base Plus de
mensual actividad

Pesetas Pesetas

23,681 5.920
19.901 4<975
16.147 4.038
15.848 3,962
13.968 3.492
12.142 3.035

9.862 2.469'
9.082 2.270
8.339 2.004
7.439 1.859
5.580 1.395

12.1)99 3.024
9.082 2.270

Técnicos titulados

Director ",
Subdirector .
Técnico Jefe .
Técnico superior ..
Técnico medio .
Diplomado ,., .

Técnicos no titulados

Jefe de Sección .
Contramaestre de primera .
Contramaestre de segunda ..
Maestro de Sala .
Maestra de Sala , " ..

Administrativos

Jefe de Sección , ..
Oficial de primera .

Categorias profesionales


